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Resoluclón Administrativa de Adjudicación No.
RAICD'003'2024

AEV-CB,OC 001124 (1 ra. Convocatoria)

Cochabamba, 28 de febrero del 2024

VISTOS:

Que, los parágrafos I y lldelartfculo 19 de la Constitución Politica del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus
niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento,
basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Que, el artículo 10 de la Ley N0 1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales, determina
que: E/ Sistema de Administración de Bienes y Servrbrbs establecerá la forma de contratación, manejo y disposición de
bhnes y seryrbios. Se sulefará a /os srgurbnfes preceptos: a) Prcviamente exigirá la disponibílidad de tos fondos que
comptomete o definirá las condiciones de financiamiento requeridas; difercnciará tas atibuciones de solicitar, autotizar et
inicio y kvar a cabo el proceso de contratación; simplificará los trámites e identiÍicará a /os rcsponsa bles de la decisión de
contntación con relaciÓn a la calidad, oportunidad y competitividad del precio delsuministro, inctuyendolos efecfos de /os
términos de pago.(...)'.

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración
de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de

ryma9 de carácter jurídico, técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la
disposición de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos en ta úey ru.
1178 de2010711990, de Administración y Control Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo N" 0986 de 2110912011, crea la Agencia Estatal de Vivienda como institución
pública descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa,
financiera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Obral públicas, Servicios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado plurinacional dá
Bolivia.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,
efectuar la conhatación directa de obras, material de construcción y servicios de consultoria, destinados a diseñar y/o
ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivelcentraldel Estado, así como aquellos en 

-los

que concuna con las entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratación directa y la reglamentación
específica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, la Resolución Administrativa N" 010/2022 de 0710312022, aprobó el'Reglamento pan la Contratación
Dirycta de Obns, Adquisición de Materialde hnstrucción y Serubros de &lnsultoría para Disenar y Ejecutar prognmas
y Proyectos Esfafales de Vivienda'y el"Procedimiento para ta hntratación Directa de Obns, Adquisición de Maleialde
hnstrucciÓn y Servrbrbs de hnsultoría para üseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Esfafales de Vivienda'.

. Que, el inciso f) del parágrafo lll del artículo 26 del precitado Reglamento, establece entre otras funciones de la
COMISION DE EVALUACION Y CALIFICACIÓN el de "Etabonr et lnforme de Evaluación y Recomendación de
ADJUDICACION o Declaratoria Desierta, y en caso necesario el lnforme de complementación o sustentación para su
remisión aIRCD'.

Que, los incisos d) y 0 del parágrafo I del artículo 22 del referido Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría mediante Resolución Adminisúativa o Nota

nuevos

AEVIUtEü.¡flA
rta*:, *rr:\._.a 

"Miiy,¡

l.a Paz Cficina N¡¡cionai: Caller Fjeinando Guar:hi¡lla No. 41 1 Bsiq. Av ?ü de Octuhre
Teléfonos: (591-'¿) 2'14874'i - 2t4B984 - B0ü102373 Fax: 2149743 .wyrw.aer,rviencla.g¡ob tlo
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Expresa, establece entre las principales funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA, las de: "(...) d)
Aprobar el lnforme de la hmisión o Responsable de Evaluación y Calificación y sus recomendac¡ones (...)' y '(..) 0
ADJUDICAR o Declarar Desie¡ta la contratación de obras, adquisición de materiat de construcción y seruicios de
consultoria, mediante Resolución Administrativa o Nota Expresa (según conesponda)".

Que, el informe de Evaluación y Recomendación AEVTDIR.CB¡/AAF_u\iFiIJ" 0069/2024 ie fecha 27¡OAZAZ4,
emitido por la Comisión de Evaluación y Calificación, recepcionada y aprobado por el RCD, realiza la apertura de
propuestas y lectura de precios ofertados en acto público, efectúa el análisis y evaluación de los documentos técnicos y
administrativos presentados por los proponentes en sesión reservada en cumplimiento a las funciones descritas en el
qresente Reglamento y en aplicaciÓn al método de selección y adjudicación definido en el DCD; Elabora el informe de
Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Deciaratoria Desierta para su remisión al RCD.

Que, en ese contexto, el punto 6,1.3, numeral g, dispone que la UNIDAD JURÍDICA es ia encargada de elaborar
el lnforme Legal y ResoluciÓn Administrativa de Adjudicación o Deciaratoria Desierta para luego visalda y remitirla al
Responsable de contratación Directa (RCD) para su respectiva suscripción.

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución Administrativa de Aprobación del DCD No AEV|VIEND¡üCBB¡úAJ/ N0.004/2024 <je íecha
091C212024' el Responsable del Proceso de Conkatación - RCD, resolvió APROBAR, el Documento de Contratación
?¡t -.tl @cD) del proceso de contratación: del PRoYEcTo DE vtvtENDA cuALtTATivA EN AL MUNtCtptO DE
q9CflBAMBA FASE " (Cvlll) 2023 * COCHABAMBA AEV-CB-DC 001124 (1ra. Convocatoria), conforme to previsto en
el in-ciso b) del parágrafo I del artículo 24 del Reglamento para la Contratación Directa ¿e OOrai, náquis¡ciOn de Material
de ConshucciÓn y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estátales de Vivienda,
aprobado mediante Resolución Administrativa N" 010tzo22de fecha 07lo3tio22.

Que, mediante lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.CBÁJAAF_|NF/N. C06g12024 de fecha
2710212A24,|a Comisión de EvaluaciÓn y Calificación, designada mediante Memorándr,¡m AEViRCD/N" OOO42AZ4
de fecha 2A10212024, dentro del proceso de contratación, séñaló que la fecha de apertura se presentó los siguientes
proponentes:

No PROPONEi¡TES

1 CONSTRUCTORA K-LUYO S.R.L 21t02t2024 09:18 a.m.
2 EMPRESA ASOCIACION ACCIDENTAL'CONSRILEY' 21n2n024 09:45 a.m.
3 ARIEL BERNARDO CARME MAMANI

.BERONICCONS'
una2024 09:55 a.m.

B@ ffi

Que, la citada Comisión de Evaluación y Calificación, habiendo procedido a la evaluación de la propuesta
presentada según el sistema de evaluación establecido en el DCD, producto del cual, en cumplimiento a sus funciones
establecidas en elinciso f), parágrafo llldelartículo 26 del Reglamento para la Contratación O¡recta de Obras, Adquisición
de Material de Construcción y Servicios de Consultoría pará oisenai y Ejecutar Programas y proyectos Estatales de
Vivienda, aprobado por Resolución Adminiskativa N'010/2022 d; OitOgtZOzZ, iecom¡eñoa á Responsable de
gqtratagiÓ! Qirgcta (RcD), ADJUDICAR el Proceso de contratación del: PRoYEcTo DE vtvtENDA cuALtTATtvA EN
EL MUNlclPlO DE cocHAEÁMBA FASE - (cvlt) 2023 - cocHABAt/BA AEV-cB-DS 001124 (ln.Convocatoria¡, por
un monto de Bs. 3.603.402,'!5 (fres Millanes Seiscientos Tres fi'til Cuatrocíentos Dos con 15/100 Üolivialros) con un itázo
de Ciento Ci,'lcuenta (150) dlas calendario, computable desde la orden de proceder, emitida por el lnspectoi det proyecto,
por haber obtenido el mayor puntaje en el presente proceso de conhatación de acuerdo i ta proplesta presentada y
habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Documento de Contratación Directa p6b¡,'tas Especificacionei
Técnicas y/o Términos de Referencia.
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Que, mediante la Hoja de Rutal2C24-02757 el Responsable de Conhatación Directa (RCD), remitió el proceso
de conhatación, a la Unidad Jurídica, solicitando la elaboración de la Resolución Administrativa de Adjudicación segrin
recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Calificación.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resolución Administrativa N' 028/2021 de
1310712021, en aplicación deiinciso f) delparágrafo ldelartículo 22 delReglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N'010/2022 de fecha 07tO3t2O¡2.

RESUELVE:

Artfculo 10.. APROBAR el informe AEV/DIR,CBA,'AAF-INFIN" 0C6912024 de fecha 27lOZlZ024 de ta Comisión
de Evaluación y Calificación que ha llevado adelante el proceso de la apertura, análisis y evaluación de las propuestas
presentadas en base a lo establecido en el Documento de Contratación Directa DCD, con oódigo de PROYECTO DE
vlvlENDA CUALITATIVA EN EL ¡llUNlClPlO DE COCHABAMBA FASE - (CVlt) 2023 - CoCHIBAMBA AEV-CB-SC
04il 24 1,1 n. Convocatoria).

Artículo ?.- Adjudicar el proceso de contratación del PROYE0To DE vtvtENDA cuALtTA.TtvA EN EL
[,lUNiClPlO DE COCHABA¡/B4 IASE ' (Cvlll) 2023 - COCHABAMBA AEV-CB-DC AüD4 (1ra. Convocatoria), at
proponente ARIEL BERNARDO CARME MAMANI 'BERONICCONS" por et monto Bs. 3.603:402,15 (Tres Mitdnes
Seiscientos Tres Mil Cuakocientos Dos con 15/100 bolivianos) con un plazo de Ciento Cincuenta ltSb¡ Cias calendario,
considerando que el proponente cumple de acuerdo a las Especificaciones Técnicas/Términos de Éefeiencia contenidos
en el Documento de Contratación Directa.

Artículo 3o.' Se dispone la Notificación de Adjudicación al proponente adjudicado via personal y/o coneo
electrónico.

Es dada en el despacho del Director Departamental de Cochabamba,
Regístrese y Comuniquese.

DlRECTA
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